
dencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación de la misma.

Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de recepción de la notificación
de la resolución.

Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo,
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el
párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo; o
en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no le es notificada resolución expresa
en el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular
cualquier reclamación que entienda convenir a su dere-
cho.  

Santander, 3 de septiembre de 2009.–El/la concejal
delegado (ilegible).
09/14034

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 376/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
Resolución dictada en fecha 12 de mayo de 2009 a
D./Dña. Abalton Zampaio Primo, Expte. 376/09, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria
la citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
Vista la denuncia de fecha 02/05/2009 formulada por

los Agentes núms. 293 y 299, de la Policía Local Local,
contra D./Dña. Abalton Zampaio Primo, D.N.I. TC428927,
por ejercer la venta ambulante en la vía pública, Plaza del
Ayuntamiento, sin disponer de la preceptiva autorización
municipal.

Coniderando que los hechos mencionados pueden ser
constitutivos de una infracción grave, de conformidad con
lo establecido en el Art. 48.3 de la Ordenanza reguladora
de las ventas fuera de establecimiento comercial perma-
nente, para lo que se prevé una sanción de multa de 151
euros, a tenor de lo establecido en el Art. 51.1 b) de la
Ordenanza mencionada.

Por lo expuesto, el Concejal Delegado, en uso de las
facultades delegadas por la Junta de Gobierno Local, y de
conformidad con lo establecido en el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, resuelve:

Primero.- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra D./Dña. Abalton Zampaio Primo, como conse-
cuencia de los hechos anteriormente expuestos y denun-
ciados.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
Art. 72.2. de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, y Art. 52.1
de la Ordenanza reguladora antedicha, se acuerda man-
tener la medida provisional adoptada de decomiso de
mercancía.

Tercero.- Nombrar Instructor de este expediente a Dña.
Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y Secretario del mismo a Dña.
Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de
acuerdo con lo previsto en los Art. 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de quince días, contados a partir del

día siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto
estime conveniente en defensa de su derecho, así como
vista de expediente y presentar documentos o informacio-
nes que estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser
efectuadas las mismas, el acuerdo de iniciación podrá ser
considerado Propuesta de Resolución.

Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe
Recurso alguno.

Santander, 3 de septiembre de 2009.–El/la concejal
delegado (ilegible).
09/14035

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 394/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
Resolución dictada en fecha 22 de junio 2009 a D./Dña.
Konate Kassana, Expte. 394/09, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase a practicar la notificación por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y
en el Boletín Oficial de Cantabria la citada resolución que
a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN

Vista la denuncia de fecha 12/06/2009 formulada por
los Agentes núms. 236, 276 y 284, de la Policía Local
Local, contra D./Dña. Konate Kassana, por ejercer la
venta ambulante en la vía pública, Plaza de México, sin
disponer de la preceptiva autorización municipal.

Considerando que los hechos mencionados pueden ser
constitutivos de una infracción grave, de conformidad con
lo establecido en el Art. 48.3 de la Ordenanza reguladora
de las ventas fuera de establecimiento comercial perma-
nente, para lo que se prevé una sanción de multa de 151
euros, a tenor de lo establecido en el Art. 51.1 b) de la
Ordenanza mencionada.

Por lo expuesto, el Concejal Delegado, en uso de las
facultades delegadas por la Junta de Gobierno Local, y de
conformidad con lo establecido en el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, resuelve:

Primero.- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra D./Dña. Konate Kassana, como consecuencia
de los hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
Art. 72.2. de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, y Art. 52.1
de la Ordenanza reguladora antedicha, se acuerda man-
tener la medida provisional adoptada de decomiso de
mercancía.

Tercero.- Nombrar Instructor de este expediente a Dña.
Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y Secretario del mismo a Dña.
Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de
acuerdo con lo previsto en los Art. 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto
estime conveniente en defensa de su derecho, así como
vista de expediente y presentar documentos o informacio-
nes que estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser
efectuadas las mismas, el acuerdo de iniciación podrá ser
considerado Propuesta de Resolución.

Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe
Recurso alguno.

Santander, 3 de septiembre de 2009.–El/la concejal
delegado (ilegible).
09/14036
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